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CONSTANCIA SECRETARIAL: Palmira (V.) 22-abr-22. Pasa a despacho del señor Juez, Sírvase 
proveer. 

 
 
ELIANA MARCELA VIDAL ARIAS 
Secretaria 

 
 
 
Auto Int. Nº: 974   

Proceso: Ejecutivo  

Demandante: Banco de Occidente 
Demandado: Wilson Alfonso Murcia Peña 

Radicación: 76-520-40-03-005-2022-00137-00 
 
 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

Palmira (V.), tres (03) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Dentro del asunto de la referencia, se allegó al correo institucional escrito del extremo demandante 

donde dice aportar la notificación para el demandado conforme al Decreto Legislativo 806 de 2020. 

 

Revisada la comunicación remitida se advierten falencias: 

 
 

1-. En el asunto se le indica que el juzgado es el 25 civil Municipal de Oralidad de Cali. 

 

2. En los datos adjuntos no aparece la remisión del auto que libra mandamiento de pago. 

 

3-. Después en los datos del juzgado se le dice que es Juzgado 05 Civil Municipal de Cali. 
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“Nombre del Archivo: 68.1 KB PODER WILSON ALFONSO MURCIA PEÑA FIRMA.pdf  

198.6 KB DEMANDA WILSON MURICA FIRMA.pdf 1.8 MB  

PAGARE Y ANEXOS WILSON ALFONSO MURCIA PEÑA.pdf 198.8 KB  

CITATORIO WILSON ALFONSO MURCIA.pdf” 

 

Por lo anterior se hace necesario requerir a la parte actora para que repita en debida forma la 

notificación para el demandado, la cual deberá cumplir con el lleno de todos los requisitos que exige 

el artículo 8 del Decreto Legislativo 806 de 2020. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado, 

 
DISPONE: 

 
REQUERIR: REQUERIR a la parte actora para que repita en debida forma la notificación al 

demandado, con el lleno de todos los requisitos legales, que exige el numeral 8º del Decreto 

Legislativo 806 del 4 de junio de 2020, esto es, él envío de la demanda, los anexos y el auto que 

libra mandamiento de pago, y acreditar la remisión de tales documentos, de forma que pueda 

verificarse la observancia de esta exigencia por parte del despacho; haciendo uso de sistemas de 

confirmación del recibo del correo electrónico, e indicando que la notificación personal se entenderá 

realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al acuse de recibido del envío del 

mensaje y los términos empezarán a correr a partir del día siguiente al de la notificación.  

  

NOTIFÍQUESE 

 

 

CARLOS EDUARDO CAMPILLO TORO 
Juez  
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